
 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA RIOCC DE APOYO AL ACUERDO DE PARÍS 

 

Los Ministros/as de la Red Iberoamericana de Oficinas de Cambio Climático (RIOCC)1: 

1) Reiteran firmemente su compromiso con el Acuerdo de París y con garantizar su 

efectiva implementación, con el fin de alcanzar a tiempo los objetivos globales 

fijados en materia de reducción de emisiones, adaptación y medios de 

implementación. Así como su compromiso de seguir liderando la acción contra el 

cambio climático para contribuir al cumplimiento de los 17 objetivos de la Agenda 

2030, resaltando los cobeneficios que conllevan ambos procesos.  

 

2) Reconocen que el Acuerdo de París y la Convención Marco de Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CMNUCC) son las piedras angulares para una acción 

concertada de lucha contra el cambio climático, reflejando el principio de 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, a la 

luz de las diferentes circunstancias nacionales de nuestros países.  

 

3) Reafirman que sólo a través del esfuerzo colectivo se conseguirá alcanzar los 

objetivos de: 

• mantener el aumento de la temperatura promedio mundial muy por debajo de 

los 2ºC respecto de la era preindustrial, y continuar los esfuerzos para limitar el 

aumento de temperatura en 1,5ºC sobre los niveles preindustriales;  

• aumentar la capacidad de adaptación a los impactos del cambio climático y 

promover la resiliencia climática y el desarrollo bajo en emisiones, de manera 

que no se afecte la producción de alimentos; 

• hacer que los flujos financieros sean consistentes con un desarrollo bajo en 

emisiones y resiliente al clima. 

 

4) Hacen un llamamiento a acelerar e incrementar todos los esfuerzos frente al 

cambio climático y la gestión de riesgos, reconociendo su alta vulnerabilidad y las 

dificultades que enfrenta gran parte de la región por huracanes, inundaciones y 

otros sucesos climáticos ocurridos recientemente. 

 

                                                           
1
 La Red Iberoamericana de Oficinas de Cambio Climático (RIOCC): La RIOCC fue creada en el 

año 2004 por el Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente con el principal 

objetivo de mantener un diálogo fluido permanente para conocer mejor las prioridades, retos 

y experiencias de los países iberoamericanos en materia de cambio climático. La RIOCC se ha 

convertido en una de las iniciativas más consolidadas de trabajo en red en la región, en donde 

el intercambio de experiencias y el fortalecimiento de las instituciones ha sido desde los inicios 

una prioridad. Pertenecen a la RIOCC oficinas de cambio climático de 22 países: Andorra, 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, España, 

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República 

Dominicana, Uruguay y Venezuela.  

Más información en www.lariocc.es   



 

 

5) Resaltan los avances de la región en relación con la respuesta a las amenazas 

que conlleva el cambio climático, destacando los aportes que hacen las 

Contribuciones Nacionalmente Determinadas en el marco del Acuerdo de París, lo 

que refleja el compromiso de los países en la lucha contra el cambio climático y, en 

particular, en materia de adaptación.  

 

6) Se comprometen a facilitar la implementación de las Contribuciones para dar 

respuesta a los compromisos adquiridos y avanzar hacia la conformación de 

sociedades bajas en emisiones de gases de efecto invernadero y resilientes al 

clima. 

 

7) Reconocen la necesidad y relevancia de los medios de implementación para el 

cumplimiento de los objetivos (tecnología, creación de capacidades y financiación 

climática), para que los países de la región puedan alcanzar las metas de 

adaptación y mitigación. Y animan a que la RIOCC siga promoviendo el 

intercambio de experiencias para su mayor eficacia. 

 

8) Animan a los países que no han ratificado el Acuerdo a hacerlo prontamente, al 

igual que otros convenios que apoyan la acción climática como la Enmienda de 

Kigali al Protocolo de Montreal. 

 

9) Dan la bienvenida al Secretariado de la CMNUCC y a la actual Presidencia de la 

COP23, Fiyi, por su liderazgo y ambición en promover una acción conjunta, y 

reiteran el apoyo de la región iberoamericana en seguir avanzando en la lucha 

contra el cambio climático. 

 

10) Intensificarán, a través de la RIOCC, la cooperación regional en el marco del 

Acuerdo de París, trabajando en estrecha coordinación y colaboración con otros 

programas e iniciativas regionales y con todos los actores estatales y no estatales, 

considerando para ello el ejemplo satisfactorio que ofrece la Agenda de Acción 

Climática Global.  

 


